
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2. Identitci úmero 
SANTANDER CONSTRUCTORES S.A.S. 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
OLGA LUCIA ARIZA FLOREZ  
6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificado al Correo electrónico: 

CALLE 75 No. 82:53  APTO 201
-. .  

INFORMACI6N DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

4. Identificación del representante legal 
52.081.341 

01.418.501-2 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2022006 

8. Teléfono 
3203009950 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4 Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copla de la licencla urbarllstica y do los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

OLe' LUCIA ARIZA FLOREZ 
No e y firme del solicitante 

Persona natura, tanta legal deja persoJwldica o apoderado 

Observaciones: 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

400 Q2 024 0176 
FECHA 

21OCT2 1 

. 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979 yel articu  •  2.2..3,1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir d'el día: 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIAY CONTROL DE VIVIENDA ... 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
R PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALOIA MAYO 

DE BOGOTÁ D.0 
- 

En cumplImiento o lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 del Decreto
2 0019 do 2012. presentada la totalidad de los documentos conformo con la formas propias de au expedición, se 

entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enarenación sólo podrá iniciarse después de " 
los Qyirtce (15) tiIs hábiles siquientes a la prçsente rødiación do conformidad con el articulo 1 del Decreto ' 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2,2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclaro, sin perjuicio de las acciones de carácter adminratrativo y policivo que se puedan adelantar, de .! -  SI.  - .- 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 do 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
EDIFICIO EMILIA 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 74 A No. 84 - 37 
13 Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 30 BOYACA 
REAL 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 

14. Estrato 
3 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Doc. 

190 SI APLICA) .4 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Doc. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones ________ 
16. Licencia do urbanismo Fecha de ejecutoria Curadurla 17. Licencie de construcción Fecha de ejecutorie Curaduría 

11001-1-22-2604 18-ago.-2022 1 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

200.00 
19. Área total de construcción, según la licencio de 
construcción (m2) 735.08 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
735.08 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance fisico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO63XHLF 

25. Mairlcu a(s) inmobiliaria(s) 
50C-1 315081 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

100% $ 1.919.126 
27. lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-Nov-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 1198 2'3-feb.-2024 51 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario?' - Entidad Fiduciaria - - Escritij o ' t,a Ñtaria - 

Contrato número 

31. Tiene Fiducla de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prorroga 

NO 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

a Cualquier modificación postenor a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe ntor,marse dentro de los quince (15) dis siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio do las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 

Por medio de la presente se deja constancia que entre los suscritos a saber: OLGA LUCIA 
ARIZA FLOREZ, identificado (a) con C.C. No. 52.081 .341 de Bogotá, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, actuando en calidad de representante legal de SANTANDER 
CONSTRUCTORES S.A.S. con Nit 901.418.501-2, por una parte; y 

identificado(a) con C.C. No.  de 
 con domicilio en la ciudad de Bogotá. Quienes para todos los efectos legales 

de la presente se denominaran en su orden EL (LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) y 
EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), hemos convenido suscribir la presente 
promesa de compraventa del inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, que se regirá por las 
siguientes cláusulas y apartes: CLAUSULA PRIMERA: EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
VENDEDOR(ES) se compromete a transferir en venta a EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y este se compromete a comprar a aquel, el derecho de dominio y 
posesión que EL (LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) tiene y ejerce sobre el 
siguiente bien: Apartamento del edificio Multifamiliar EMILIA, ubicado en la Calle setenta y 
cuatro A (74) número ochenta y cuatro treinta y siete (84-37), apartamento con un área 
privada aproximada de  metros cuadrados con 

 decímetros cuadrados (_._ m2), cuyos linderos y particularidades que 
constan en la escritura pública número 1198 del 23 de febrero de 2024, otorgada por la 
notaria cincuenta y uno (51) del círculo de Bogotá, son: APARTAMENTO : Tiene su 
acceso por la CALLE SETENTA Y CUATRO A (74) NUMERO OCHENTA Y CUATRO 
TREINTA Y SIETE (84-37), 

 No 
obstante su cabida, linderos y especificaciones el inmueble se compromete a vender como 
cuerpo cierto e incluye todas las mejoras presentes y futuras, anexidades, usos, costumbres 
y servidumbres que legal y naturalmente le correspondan. Apartamento construido sobre el 
predio de mayor extensión, con matrícula inmobiliaria matriz número 50C-1315081 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, zona centro, con chip 
AAAOO63XHLF, con linderos: POR EL NOROESTE: en recta de diez metros (10.00 mts) 
con la calle setenta uno (71), POR EL SURESTE: En recta de veinte metros (20.00 
mts.) con el lote número trece (13) de la manzana once (11). POR EL SUROESTE 
En recta diez metros (10.00 mts) con el lote número 12 de la misma manzana. POR 
EL NORESTE: En recta de veinte metros (20.00 mts), con el lote número nueve (9) 
de la misma manzana o sea la manzana once (11) de dicha urbanización LA 
SOLEDAD. CLAUSULA SEGUNDA: EL (LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) 
adquirió el inmueble sobre el bien descrito anteriormente así: por compra venta que hizo 
(cieron) con MARTIN SANDOVAL identificado con cedula de ciudadanía numero 19.319.419 
según escritura pública número 1403, de fecha 21 de septiembre de 2021, otorgada en la 
notaria cuarenta y siete (47) del Circulo de Bogotá D.C., con matrícula No. 50C-135081 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. y la construcción por hacerla 
hecho a sus expensas. CLAUSULA TERCERA: EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
VENDEDOR(ES) declara (n) que el inmueble prometido en venta está sometido a régimen 
de propiedad horizontal de acuerdo a la escritura de constitución de régimen de propiedad 
horizontal No. 1198 de fecha 23 de febrero de 2024 de la notaria cincuenta y uno (51) del 



círculo de Bogotá. CLAUSULA CUARTA: EL (LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) 
declara (n) que el bien descrito se encuentra a paz y salvo por todo concepto, incluidas 
cuotas de administración, impuesto predial, valorizaciones, hasta la fecha de entrega, 
comprometiéndose a cancelar las sumas correspondientes en caso de que sobre el bien 
existiere un gravamen causado con anterioridad a la fecha de formalización de la escritura, 
del traspaso o de la documentación adsolennitatem para su perfeccionamiento y que en todo 
caso saldrá al saneamiento por evicción o por vicios ocultos que tenga el inmueble. 
CLAUSULA QUINTA: El precio Convenido por los contratantes como valor del bien descrito 
anteriormente es la suma de:  moneda legal y 
corriente ($ ,00) que EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
pagara a EL (LOS) PROMETIENTE(S) VE NDEDOR(ES), así: A) la suma de 

moneda legal y corriente ($ 00) 
el día — de del año en curso, día en que se firma la presente promesa de 
compraventa, suma esta que se establece como arras de negocio imputables al valor final de 
compra, B) la suma de  ($ .00) para el día de 

 de  y C) El saldo o sea la suma de 
moneda legal y corriente 

($  - .00), se pagara con el producto del crédito hipotecario otorgado por 
 a cuyo favor se constituirá hipoteca en primer grado 

junto con la escritura pública que perfeccione este contrato. CLAUSULA SEXTA: El termino 
y lugar para la firma de la escritura pública o documento que por ley se requiera para el 
perfeccionamiento del presente negocio, se fijara para el día — de  
de , a las 10.00 a.m., en la notaria 76 del círculo de Bogotá, previo cumplimiento por 
parte de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) de todas las obligaciones 
contraídas en este contrato, de los requisitos exigidos por 

 para este trámite, fecha y lugar que pueden ser 
modificados por el BANCO , como requisito para la aprobación y 
desembolso del crédito. CLAUSULA SEPTIMA: si las partes contratantes lo consideran 
conveniente pueden pactar por escrito y como anexo al presente documento algún tipo de 
garantía, en los términos que se ajusten al bien descrito con anterioridad, en todo caso EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) extenderá las garantías a! inmueble objeto de 
negociación de acuerdo a las estipulaciones establecidas en el código colombiano de 
comercio, para este tipo de casos, adicionalmente EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
VENDEDOR(ES), se compromete a entregar el inmueble dotado de los servicios públicos de 
Agua, Luz y Gas Natural, cumpliendo con la normatividad de las empresas públicas y según 
lo establecido por el artículo 10 de la ley 66 de 1968 y  la ley 142 y  143 de 1994. CLAUSULA 
OCTAVA: Convienen las partes que EL (LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) realice 
(n) entrega real y material del bien prometido a EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), en las condiciones y especificaciones en que se acordó y sobre las 
cuales EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declara tener conocimiento. Se hará 
entrega del inmueble quince (15) días después de la firma de la escritura pública y se 
entregara en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble. En los contratos de 
transferencia de dominio la garantía legal comprende la estabilidad de obra por diez (10) 
años y para los acabados por un (1) año, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 
2011. el día — de de  una vez firmada la respectiva escritura, que 
de conclusión a este negocio. CLAUSULA NOVENA: En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta promesa, por cualquiera de las partes, además de lo que 
establece la ley sobre las arras, el contratante que incumpliere, se hará acreedor a pagar al 
contratante cumplido, a título de multa, el 10% (diez por ciento) del valor total del 
apartamento, es decir, la suma de  Moneda legal y 
corriente ($  00) la cual se hará efectiva sin que haya lugar a requerimiento ni 
constitución en mora y con la simple prueba sumaria del incumplimiento. CLAUSULA 
DECIMA: Los gastos que demande el otorgamiento del presente instrumento, los de la 



escritura que perfeccione esta promesa o los del traspaso, o documentos necesarios para 
legalizar la presente son a cargo de los contratantes, por partes iguales. Los gastos de 
Retención, los cancelará EL (LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) y los gastos de 
Beneficencia, Registro e Hipoteca serán cancelados por EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). CLAUSULA DECIMA PRIMERA: En caso de que alguno de los 
contratantes tuviese que recurrir al poder judicial para obtener el cumplimiento de alguna de 
las obligaciones estipuladas en el presente documento serán de cargo de la parte incumplida 
los costos, gastos y honorarios de la actuación sin prejuicio a las indemnizaciones a las que 
haya lugar y con la simple prueba de incumplimiento. De no llegar a un consenso entre las 
partes, se podrá acudir a la casa de justicia de la localidad de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1477 de 2000 y hacer uso de los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
conforme a lo regulado en la Ley 1563 de 2012 "por medio de la cual se expide el Estatuto 
de Arbitraje Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones", como también recibir 
una asesoría integral del caso, adicionalmente podrán acceder a las acciones 
jurisdiccionales ante la Superintendencia de Industria y Comercio de acuerdo con Ley 1480 
de 2011, o ante los jueces civiles municipales o del circuito una vez haya agotado los 
requisitos formales y sustanciales regulados en el Código General del Proceso. Se acude a 
dicha jurisdicción voluntariamente y dentro de la autonomía de las partes. CLAUSULA 
DECIMA SEGUNDA: le son aplicables a esta promesa de compraventa las disposiciones 
contenidas en los Arts. 1592, 1599, 1600 y 1861 del Código Civil, que expresamente dicen: 
"ARTICULO 1592. La cláusula penal es aquella en que una persona, para asegurar el 
cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en 
caso de no ejecutar o retardar la obligación principal, ARTICULO 1599. Habrá lugar a exigir 
la pena en todos los casos en que se hubiere estipulado, sin que pueda alegarse por el 
deudor que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio al acreedor o le ha producido 
beneficio, ARTICULO 1600. No podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de 
perjuicios, a menos de haberse estipulado así expresamente; pero siempre estará al arbitrio 
del acreedor pedir la indemnización o la pena, ARTICULO 1861. Si expresamente se dieren 
arras como parte del precio, o como señal de quedar convenidos los contratantes, quedará 
perfecta la venta, sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 1857, inciso 2o. No constando 
alguna de estas expresiones por escrito, se presumirá de derecho que los contratantes se 
reservan la facultad de retractarse según los dos artículos precedentes y/o demás 
disposiciones legales vigentes y concordantes de conformidad con la naturaleza del negocio. 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: EL(LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) se 
reservan el derecho de dominio del bien a que hace alusión esta promesa hasta tanto no se 
haya hecho efectivo la totalidad del precio o valor de la venta en los términos establecidos en 
el articulo 1° de la ley 45 de 1930 y  artículos 952 al 967 deI Código del Comercio, según el 
caso. CLAUSULA DECIMA CUARTA: Si los contratantes son personas jurídicas deben 
anexar al presente instrumento los respectivos certificados de existencia y representación 
legal expedidos por la Cámara de Comercio o entidad competente según la ley. CLAUSULA 
DECIMO QUINTA: TASAS Y CONTRIBUCIONES: EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
VENDEDOR(ES) entregara (n) el inmueble prometido en venta, libre de toda deuda o cobro 
por concepto de cuotas de administración impuestos, tasas o contribuciones fiscales, 
parafiscales o de cualquier otra naturaleza, hasta el momento de perfeccionamiento del 
presente contrato, de allí en adelante serán a cargo de EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) los anteriores conceptos. CLAUSULA DECIMO SEXTA: EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) deberá realizar los trámites de inscripción y desenglobe 
del inmueble prometido en venta ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO 
DISTRITAL, en los términos y condiciones establecidas por la ley para este tipo de trámites. 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: La entrega de zonas comunes del edificio se realizara de 
acuerdo a lo estipulado en el reglamento de propiedad del edificio, a saber: "Entreqa de los  
bienes comunes por parte del propietario inicial.- La entrega de bienes comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados del edificio (o conjunto según el caso), 



tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, se efectuó de 
manera simultánea con la entrega de los bienes privados según las actas correspondientes. 
Los bienes comunes de uso y goce general, que se relacionan, los entregará el propietario 
inicial a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
administrador, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un 
número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) 
de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir: los documentos garantía de 
los ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los 
planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios 
públicos domiciliarios. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los 
bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos 
localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya concluido". Art. 
24 de la Ley 675 de 2001. CLAUSULA DECIMO OCTAVA: INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES MIGUEL ARIZA SAS., está inscrito ante Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de a Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital 
del Hábitat. El permiso de ventas es expedido por la misma entidad con el número de 
radicación de enajenación de este proyecto  y la radicación de 
documentos se efectuó ante la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de la 
Secretaria Distrital del Hábitat, junto con el número de la licencia de construcción No. LC 
11001-1-21-4451 con fecha de ejecutoria 18 de agosto de 2022. CLAUSULA DECIMO 
NOVENA: El comprador responderá a partir de la fecha en que firma la escritura pública, ya 
que se transfiere el derecho de dominio, puesto que todos los pagos que se causen antes 
del perfeccionamiento de la escritura será a cargo del vendedor, dando cumplimiento al Art. 
116 de la Ley 69 de 1989 que establece que en la enajenación de inmuebles el constructor 
tiene a obligación de pagar los impuestos que grave y entregar e! inmueble a paz y salvo por 
concepto de impuestos, tasa y gravámenes. Las áreas de uso y goce común deberán 
entregarse de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la ley 675 de 2001. 

Para constancia y de conformidad con lo anterior se firma el presente documento por las 
partes que en este intervienen a los  (_) días del mes de 

 de , en la ciudad de Bogotá, ante testigos, en dos ejemplares del 
mismo tenor y contenido. 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) 

SANTANDER CONSTRUCTORES S.A.S. 
Nit.: 901.418.501-2 
Rep. Legal OLGA LUCIA ARIZA FLOREZ 
C.C. No. 52.081.341 de Bogotá 

EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 

C.C. No. de  



MINUTA DE COMPRAVENTA 

El día de de , COMPARECIERON: De una parte OLGA LUCIA ARIZA FLOREZ, 
mayor(es) de edad, identifcado(a)(s) con la(s) cédula(s) de dudadanía con el(los) número(s) 52.081 .341 de 
Bogotá, de estado cMl casada, obrando en calidad de representante legal de SANTANDER 
CONSTRUCTORES S.A.S. con Nit 901.418.501-2, quien (es) dentro de la presente escritura pública se 
denominará (n) EL (LA) (LOS) VENDEDOR (A) (ES), y de otra parte, mayor(es) 
de edad, de esta veandad, identificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s)  
expedida(s) en , de estado(s) civil(es) , quien(es) obra(n) en su(s) 
propio (s) nombre(s) y quien(es) dentro de la presente escritura públca y para todos sus efectos se 
denominará (n) EL(LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), manifestaron: PRIMERA OBJETO: EL(LOS) 
VENDEDOR (ES), transere(n) a título de venta en favor de EL(LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), después 
que se encuentre a paz y salvo de la obligación de esta escritura, para transferir el derecho de dominio y la 
posesión que tiene(n) y ejerce (n) sobre el(los) siguiente(s) bien(es) inmueble (5): Apartamento del 
edificio Multifamiliar Emilia ubicado en la Calle setenta y cuatro A (74A) número ochenta y 
cuatro treinta y siete de la actual nomendatura urbana de la dudad de Bogotá, debidamente 
registrada al Folio de matrícula Inmobiliaria  y código catastral 

 cuyos linderos y particularidades son: APARTAMENTO ____: Tiene su 
acceso por la CALLE SETENTA Y CUATRO A (74A) NÚMERO OCHENTA Y CUATRO 
TREINTA Y SIETE, su nivel es de más dos metros con setenta centímetros (+2.70 m), su 
altura libre es de dos metros con treinta y cinco centímetros (2.35 m), 



DEPENDENCIAS:  A este apartamento le 
corresponde el uso exclusivo del depósito marcado con el número  ( ), (Estas 
dependencias están incluidas en el valor expuesto en la CLAUSULA TERCERA). 
Apartamento construido sobre el predio de extensión, con matrícula inmobiliaria matriz 
número 50C-1315081 mayor de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, 
zona centro, con chip AAAOO63XHLF, con linderos POR EL NORTE: 

POR EL SUR: 
EL 

ORIENTE , POR EL OCCIDENTE: 
SEGUNDA: 11TULO DE PROPIEDAD Y 

ADQUISICIÓN. - El(los) inmueble(s) objeto (s) de la presente compraventa fue(eron) adquirido(s) por EL (A) 
(LOS) VENDEDOR (A)(ES) por compra venta que hizo a MARTIN SANDOVAL, según escritura pública 
número 1403, de fecha 21 de septiembre de 2021, otorgada en la notana cuarenta y siete (47) del Circulo 
de Bogotá D.C., debdamente registrada al Folio de matrícula lnrrbiliaria 50C-1315081 y la construcdón por 
haberla hecho a sus propias expensas. TERCERA: PRECIO. - El valor del(los) inmueble(s) materia de esta 
compraventa, es la suma de  MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($_.000.000) suma ésta que el (la) 005) comprador(es) así: a.-). La suma de  
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($_.000.000) que el (los) vendedor(a) (es) dedara(n) 
haber recibido a entera satisfacción de manos de EL(LA)(LOS) COMPRADOR (A)(ES).- y b.-) El saldo es 
decir la suma de MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($_.000.000) 
que pagará con el producto del crédito hipotecario otorgado por el banco y a cuyo favor 
se constituirá hipoteca en primer grado.- CUARTA — FIRMA ESCRITURA - El termino y lugar para la 
firma de la escritura pública o documento que por ley se requiera para el perfeccionamiento 
del presente negocio, se fijara para el día — de  de , a las 
10.00 a.m., en la notaria 76 del círculo de Bogotá, previo cumplimiento por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) de todas las obligaciones contraídas en este contrato, 
de los requisitos exigidos por , para este trámite. - 
QUINTA - UBERTAD Y SANEAMIENTO: EL(LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES) garantiza(n) que el inmueble 
objeto de este contrato de compraventa, se encuentra libre de censo, embargo, hipoteca, pleito pendiente, 
demanda civil registrada, arrendamiento por escritura pública, anticresis, condiciones resolutorias de dominio, 
limitaciones del mismo, pero que en todo caso se compromete(n) a salir al saneamiento de lo vendido, 
conforme a la ley. SEXTA ENTREGA REAL Y MATERIAL.- Que desde el día de del 
_______ EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) le hace(n) entrega real y material del inmueble objeto de esta 
compraventa a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), quince (15) días después de la firma de la 
escritura pública y se entregara en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble, junto con 
todos sus usos, costumbres y servidumbres que legalmente le corresponden, con todos los servidos públcos 
(Agua, Luz y Gas Natural), conforme al Artícub 10 de la Ley 66 de 1968 y de acuerdo a las exigencias de las 
autondades Distritales, Municipales y Nacionales, en total fi.incionamiento de las instalaciones hidráulicas, 
sanitarias, eléctricas y gasodomesticas, sin reserva ni limitación alguna y en el estado en que se encuentra y 
sobre el cual EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara (n) tener conocimiento y en los contratos de 
transferencia de dominio la garantía legal comprende la estabilidad de obra por diez (1 0) años 
y para los acabados por un (1) año, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. 
NOTA DE AFECTACION DE VMENDA FAMILIAR. - La Ley 258 del 17 de enero de 1.996 establece la 
AFECTACION A VMENDA FAMILIAR RAZON POR LA CUAL EL NOTARIO INDAGO AL 



PROPIETARIO O VENDEDOR DEL INMUEBLE QUE (TRANSFIERE) O (GRAVA) SOBRE: a) 
EXISTENCIA Y ViGENCIA DE SU SOCIEDAD CONYUGAL, A LO CUAL RESPONDIO(ERON): QUE SI 
TIENEN SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE. b) EXISTENCIA O ViGENCIA DE MATRIMONIO O UNK)N 
MARÍAL DE HECHO, A LO CUAL RESPONDIO (ERON): QUE ES (SON) O ESTA(N) CASADOS; c.) LO 
INTERROGO IGUALMENTE RAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO ACERCA DE SI EL INMUEBLE 
OBJETO DE ESTA ESCRrVURA, SE ENCUENTRA AFECTADO A VMENDA FAMILIAR, A LO QUE 
RESPONDIO: QUE NO; EL NOTARIO INDAGO, IGUALMENTE, AL(LOS) COMPRADOR(ES) DEL 
INMUEBLE QUE (TRANSFIERE) O (GRAVA) SOBRE: a.) EXiSTENCIA Y VIGENCIA DE SU SOCIEDAD 
CONYUGAL A LO CUAL RESPONDIO(ERON): QUE SI TIENE SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE.- b.) 
EXISTENCIA Y VIGENCIA DE MATRIMONIO O UNIÓN MARÍFAL DE HECHO, A LO CUAL 
RESPONDIO (ERON): QUE ES CASADO; c.) LOS INTERROGO ADEMÁS ACERCA DE SI POSEE 
ALGUN OTRO INMUEBLE YA AFECTADO A VMENDA FAMILIAR, A LO QUE RESPONDIO: QUE NO. 
EL NOTARIO DEJA CONSTANCIA DE QUE EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE ESCRÍURA 
QUEDA AFECTADO A VMENDA FAMILIAR.- SEP11MA: Entrega de los bienes comunes por 
parte del propietario inicial.- Dado a que el inmueble prometido en venta está sometido a 
régimen de propiedad horizontal según escritura pública número 2015 de fecha 15 de octubre 
de 2021 de la notarla setenta y seis (76) del circulo de Bogotá y de acuerdo al artículo 24 de 
la ley 675 de 2001, la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados del edificio (o conjunto según el caso), tales como los elementos estructurales, 
accesos, escaleras y espesores, se efectuara de manera simultánea con la entrega de los 
bienes privados según las actas correspondientes. Los bienes comunes de uso y goce 
general, que se relacionan, los entregará EL (LA) (LOS) VENDEDOR(A) (ES) a la persona o 
personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador, a más tardar 
cuando se haya terminado la enajenación de un número de bienes privados que represente 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La 
entrega deberá incluir: los documentos garantía de las bombas y demás equipos, expedidas 
por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, 
hidrosanitarias y en general, de los servicios públicos domiciliarios. OCTAVA: ACEPTACION: 
Presente(s) EL (LA)(LOS) COMPRADOR (A) (ES) de las condiaones civiles ya indicadas, dijo(eron): a) Que 
acepta(n) esta escritura en todas sus dáusulas y como consecuencia la compraventa en ella contenida a su 
ivor por estar a su sastacdón, b) Que ya se encuentra(n) en posesión quieta y pacifica de la totalidad del 
inmueble que adquiere(n). NOVENA: El pago de los impuestos antes de la entrega del inmueble 
están a cargo de EL (LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES) y posteor a la entrega, los impuestos que tengan 
relación directa o indirecta con el inmueble que se acusen o liquiden con posteriodad a la firma de la Escritura 
Publica donde se transfiere el derecho de dominio y la posesión recaerán en cabeza EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR (A) (ES). DECIMA: SANTANDER CONSTRUCTORES SAS., tramitó ante la Subdirecaón 
de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaria Distrital del Hábitat la radicación de documentos y se le 
otorgó el No.  de fecha . DECIMA PRIMERA: EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) se compromete a hacer el desenglobe de la unidad 
inmobiliaria ante la Unidad Administrativa de Catastro Distrital. DECIMA SEGUNDA Los gastos 
que demande el otorgamiento del presente instrumento, los de la escritura o los del traspaso, 
o documentos necesarios para legalizar la presente son a cargo de los contratantes, por 
partes iguales. Los gastos de Retención, los cancelará EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
VENDEDOR(ES) y los gastos de Beneficencia, Registro e Hipoteca serán cancelados por 



EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). DECIMO TERCERA: TASAS Y 
CONTRIBUCIONES: EL(LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(ES) entregara (n) el 
inmueble prometido en venta, libre de toda deuda o cobro por concepto de cuotas de 
administración impuestos, servicios públicos (agua, luz y gas), tasas o contribuciones fiscales, 
parafiscales o de cualquier otra naturaleza, hasta el momento de perfeccionamiento del 
presente contrato, de allí en adelante serán a cargo de EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) los anteriores conceptos. 

VENDEDOR (ES), 

SANTANDER CONSTRUCTORES SAS. 
NL 901.418.501-2 
Rep. L OLGA LUCEA ARIZA FLOREZ 
C.C. N° 52.081.341 
Direaón de Notificación: Calle 75 No. 82-53 Apto 201 

COMPRADOR (ES), 

NOMBRE 
C.C. N° 
DIRECCION DE NOTIFICACION 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
SCflEÁL.OE NAW?AT 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
• FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

lunes, 2-6 de agosto de 2024 
SANTANDER CONSTRUCTORES SAS. 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFICIO EMILIA 
CALLE 74 A No. 84 - 37 

12 CASAS: O LOTES: O 

tAREA DE LOTE ( utilizada p&a esta radicación ): 200 m2  

2 COSTO DEL m2  DE LOTE (utilizada pa esta radicaciÓn): 2,700,000 SIm2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada p&a esta radicación): 594 m2  

4. COSTO DEL m2  DE CONSTRUCCIÓN (utilizada pa esta radicación): 4,170,252 S/m2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) Participación 

5. TERRENOS: $ 540,000 909,167 $/m2  21.8% 

6. COSTOS- DIRECTOS: $ 1,91-9 126- 3,231,124 $1m2  77.5%' 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 16,145 27,182 $hh2  0.7% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 1,650 2,778 $!m2  0.1% 

9. GASTOS DE VENTAS: $0 - $!m2  0.0% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 2,476,921 4,170,252 $Im2  100% 

IV. VENTAS (mlléó dó $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 3,180,000 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 703,079 22.1% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Esfructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 540,000 21.8% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 10,000 0.4% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0.0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 1926921 77.8% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0.0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 2,476,921 100% 

FILA VAUDACIÓN 

 

FIRMA-REPRES ' E LEGAL O SOLICITANTE 

 

 

 

FolmCtó PM-FO12l Va 
Presupuesto Financiero-Flujo de Caja y SECCIÓN 8 
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ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C. 

SLCRZTNOIA DL MAnITAS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

EJ 

D 

EJ 

o 

EJ 

EJ 

EJ 

EJ 

El 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd.mm-aa): 

   

EDIFICIO EMILIA 

 

3 

 

No. de unidades dc vhicnda: 

CALLE 74 A No 84-37 

   

    

SANTANDER CONSTRUCTORES SAS 

  

19:10 2024 

  

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los liteenlivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder "sí" la pregunta interior indiquc el sislenia de certificación mediante el cual dcttiostr.tra el cwoplinticnto de los 
incentivos Icenicos: - - 

2.2. ¿la edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEI. SLTEI,() en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Sersicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Receptora de 
Vivienda Interi, Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dR(A) dr 
acuerdo con el Mapa Estrat(gico de Ruido (\IER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmersa, en la nona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, ac debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel dr ruido de fondo (I.eq) en las hahiLuciostes, no supere los valores dados por la ciesa NC:35. 

2.4. GEl  predio se encuentra inmerso parcial o totalnietite en las siguientes arras de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de tas Resersas l)istritulos de Humedal 
500 metros medidos desde tos bordes den Reserva Forostal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Disaritalcs Ecológicos de Montaña 
Veriftcar estos elentcntos de la estructura ecológica principal enel mapa 'C.G-3.2 Estructura ecológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en ulta zona categorle.aslas de antenaza Alta y Media en el siguiente mapa "(.'U-2.2.14 Antenaza por 
encharcamiento en suelo orIoles, y dr ripansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del prestipuesto di' los materiales (sin incluir mano de obra y equipos). cuntple cott uno o varios de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas cotno Negocios Verdes segtin el Ministerio de Ambiente y 1X'satrollo Sostenible. 

Materias primas extratdau en un radio de 500 1cm tomando como centro el provecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados píe consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos org4nicos volatilen: Pintura Mate: <SO giL 'inttira Brillante: '.100 
giL Pintura Brillo Alto: 150 giL. 

'Declaraciones Ambientales de Producto confonnc a la 000na 1S014025 en conceetos 

Declaraciones Axnhicntaks de Producto confonne a Ja norma 1S014025 en aceros estructurales 

\tatcriales que cuenten ces, Análisis dr C'iclo de Vida al menos cnt, alcance Cuna a Puesta de acuerdo cs,nla 150 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Repode GRL B Corporation. Empresa SIC'. 150 14001. ISO 26000 o os 
signatario de iniciativas tipo 1'acto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zcro Carbón Building Conunilnicnt entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Di iO 

Di 

PlACA FLOTANIE EN CONCRE'l() REFORZADo 

2*1, PIhOT*1S [t Dio Tipo de pilotaje utiBeasto: 

PREEXCAVADOS Y FUNDIDOS EN CONCRETo REl:o)RZAl)o 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estoictura y dcscnpción tócnica: 

P0RnC0S EN CONCRETO REFORZADO 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO ALA VISTA 13i i0 Tipo dc ladrillo y localización: 

2.10.2. BLOQUE I Do Tipo de bloque y localización: 

HEUOS 

2.10.3 OTRAS DIVISIONES 1 I)lO Tipo de división y  localización: 

2.11. PAÑETES 
En cano en que se proyecten mmes que no scan paltetadon dcncriba su acabado final o si carece de ély localización: 

EN MORTEROPROPORCION DE 1:3 EN TODOS LOS MUROS INTERIORES Y PACII/çDASINTER1ORES 

2.12. VENTANERtA 

ALUMINIO (I 

t'.v.c. 13i 
130 LAMINACOLDROLLED 131 O 

Il0 OTRA (3i Cual? 

   

Describa el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): 

Espesor del vidrio: 4 fl  

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar 

EN BLOQUE. PANETE Y GRANU'LAS 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

TABLTA CERÁMICA TRAFICO COMERCIAL 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

Cubierta Verde 131 I0 Porcentaje del área de cubietia útil: 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar 

TABLETA CERAMICA TRAFICO COMERCIAL 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

BLOQUE, PA$ETE, IMPERMEABILIZADO 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 

1 TANQUE SI.JBTERRANEO 4000 LITROS 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lole se implementó segun el Cumplimiento de lo 
diseflo de sistemas de alcantarillados' 
13t 13o 

En la planesción del proyecto se tuvo en cuenta la Guia de arquitectura amigable con 
la Secretaria Distrilal de Ambiente? 

13' 13o 
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'9 
3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5 SALÓN COMUNAL 

3.6, GLMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8 TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Caraeletíslicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRiVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o tnecdnica-garantizando lo, 
c DY 

caudales mlnimrjs de renovació» de aIre segiln la N'I'C 51830 ASHRAE 62.1 ? y/o la oDrina que lo modifiquo o sustituya 

42. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de tachadas internas y externas se garantiza una transmitancia 
térmica menor o Igual a 2.5 WIm2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el Interior de las habitaciones de las visiendas un nivel inferior o Igual 2$ 
a la curva NC 35? 

Dio 

ti: CAPINTERL'c 

4.4.1. CLOSET Carsctcristicas y ltt3tcÑIøs 3 utilizar 

CLOSET EN RI-I 15 ML. COLOR ROMA 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNiCACIÓN INTERNAS E$' Dio Características y materiales a utilizar: 

ENTAMBORADAS RH COLOR ROMA 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar 

LÁMINA COLOR BLANCO CALIBRE 18 CON CHAPA TIPO YALE 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

TABLETA CERAMICA TRAFICO RESIDENCIAL 

TABLETA CERAMICA TRAFICO RESIDENCIAL 

TABLETA CERAMICA TRAFICO RESIDENCIAL 

TABLETA CERAMICA TRAFICO RESIDENCIAL 

 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.73. CÓCÍNAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

BLOQUE 84, PAÑETE CON MORTERO, ESTUCO Y PINTURA EN BLANCO 

BLOQUE 84, PAÑETE CON MORTERO. ESTUCO Y PINTURA EN BLANCO 

BLOQUE 84, PAÑETE CON MORTERO, TABLETA CERAMICA NACIONAL 

 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. HORNO (si Dio 
4.8.2. ESTUFA Os, Dio 
4.8.3. MUEBLE Jio 
4.8.4. MESÓN Osi Dio 
4.8.5. CALENTADOR Dii Oso 
4.8.6. LAVADERO Osi Dio 
4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE DI O 
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CON GRATINADOR ELECTRICO 

GAS 4 PUESTOS 
MUEBLE ALTO Y BAJO EN RU 15 Ml. 

EN PIEDRA 



NOT.i Ene formato debe sor diligenciado cuiddo,amentc sin dejar ningún espacio as blanco y debe sor espoesto co público mt la sala de ventas. En el caso de cambios de o 
actualizadas antes de promover las vunw bajo las nuevas coodieionca pan lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificar 
capccilicacioncs ante la bikicCiÓÑ ¡ÍSIId1AL bL 'ccÍóÍ, k'ÍÚILÁNCIA coNTkúL b i\'1ÑbA. 

Se precisa que este formato podú ser tenido as cuenta por la Subdiroeción de Investigaciones y Control de Vivimtda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o. 

En ningún momento cate foemato comtliluyc una aprobación por parte de Ii DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VI 
constructor y/o enajenador del cumplimiento do las normas vigentes de especificaciones técnicas de consbuccióo de 
acuerdo Distritl No. 20 de 1995. 

ANdA Y CONTROL DE 
ional y diatrilal, tales corno 

reaeutMe legal o perarn e 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPE3O 

4.9.6. SANrFARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

11O. ILUMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10,2. ILUMPAC1ON TIPO LED EN ZONAS 
EXI'ERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COftPS 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONI'ROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS ECEEIUORES Y I'ARQUEADEROS  

Características: 

MUEBLE BAJO EN RH 15 MI.COI.OR ROMA 

TABLETA CERAMICA NACIONAL 

TABLETA CERAMICA NACIONAL 

VIDRIO TEMPLADO It 6 

FLOTANTE 

Detalle del cororsano LitiOS por Descaiga: 

Detalle del conauno Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del comumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del coruwno Litios por Minuto a 80 PSI: 

Catacteristicas: 

PLAFON 12 W. LUZ CALIDA 

PLAFON 18 W. LUZ BLANCA 

PLAFON 18W. LUZ BLANCA 

PLAFON 18W. LUZ BLANCA 

Tcrnporizador 12$I DIO Scnsor II 13o 

Temponzador (l Dio Sanar fi Dio 

Tesoponzador (I [340 Situar $1 

3.8 LIIROS P( 

6.4 LITROS 1 

7.7 LITROS 1 

9.3 LITROS 1 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cimiple con el capitulo 41012 del RETIPLAP wa  los espacio, teqularmente ocupssl) 131 

Características: 
4.11.1. ISABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.113. ZONA SOCIAL 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.goV.co Página 6 de 12 

VENTANA HACIA EL E.VI'ERIOR 
13' DIO 

DIO VENTANA HACIA EL EXTERIOR 



2  
000 

(31 NOMBRE DEI. EDIFiCIO O PROYECTO; 

3.2 PROYECTOAROUITECTÓNIcO 

LOTE 
SÓTANO (SS 

000 
141 13 
59395 
73505 

15,12 
o 
O 

$1 

54.28 

0.00 

33.31 

0.00 

CONTINUA A TIPOLOG 

LATERAL 
LATETW. 
POSTERIOR 

17 VOLAOIZQ 
0,60 METROS XCI 74 A 

POSTERIOR 
ENTRE EOIFIÇACIONE 
PATIOS 

a TIPO DE CIMENTACIOTI 

5 TIPO DE ESTRUCTURA 

FLACA- FII.OTES 

ORIICO3EÑCCiIlEIO 04.0 

NO APLICA 

       

  

d. RETROCESOS 

  

       

       

 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PUBUCOS 

 

       

   

0,00 

   

       

r 
í  

 

   

CURADORA URBANA No. 1 . Dogot 1)0. 
.0 CE A0CACIÓN 

11001-1-21-4451 1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. U U - - - (i 0 4 FECHA DE RAOICACION 

30-nov.-2021 
FECHA DEEXPEDICIÓN. U A(.) LOA FECHA DE EJECUTORIA 8 AGO 2022 CATEGORIA; U 

Le C.-a4c.e UrEAa N 1 goCA OC. NO RUTH CUBILLOS SALAEW4CA. deI IA,It1,1 q.e4. fde14 U Ls 388 de 1807. Le 010 de 2003. , D,owo, 
R.gle'*ea'.oe. .4 tlea.to t4ec.,n 4077 le 7015 y 0104e4 6704. 2017 

RESUELVE 
Oft UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN . Ia(s5 rc4W4e4(.$) de OORANU(V& DEMOLICIÓN TOTAL AJ'ROEACIÓPI DE PLAnOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL ç.wa yedo tao IaAze 

Is) dt..$) CI. 74 ASI 37 tACSUAL) . Cs) AMO363X$LF Mvjki) 4rE'4*e4*) 50CI 315001. Ikr 44 Mzwa Caa8ttat 038 L'(.J 0$ WV'J 001*14018. za-. 
LbdcA 12 deI Ecl. UOMdeECO 11. T.WaAI*. ala Uzaaen AONIAS CLARAS (tcc&N84 tn9aAh) PARA UNA II) E0lFICACIOI EN CUICO(S) PISOS DE (OS CIJAILS EL PRAR PISO 

lE DESflNA A P/4TQUEADEROS Y EQUWMEEHTO COMUNAL CON DOCE (ip) UNIDADES DE VIV1F-UDA (FaO VI54. PO1EVE CUATRO (44 CUPOS DE PARQUEO PRIVADOS T&dej.,I 
STA40(R CONSTRUCTORES SAS ct MT 001418801.2 (ustlac44 Legal ARIZA rionu OLOA LUCIO CC 52001341) CY'S!rUUOe !,$iE' ARIZA FLORU RGUEL RO'JERTO 

CC 7RSN945Mat 257()385130C)41) Cta5b8t.ai 

N$'J8k\k1 MARCO NORMATWO 

11 POT.UPZ '"' '' b SECTOR TJOT(MAIIVO 2 fc USOS II P &XFIC 'A 

e AREA ACTMDAD; RC$IOENCW. 4, ZONA; RESIDENCIAL CON COMERCIO Y SERVICIOS EN VI'dIEHOA 

TRATPMENTO' CONSOLIDACTON h. MODAUDAD; DENSIFICACION MOE,ERADA 

5.2 ZN RIESGO. e Jlen'e.csdn .t Mm Nc (b Kee'4 Uc 1.3 MORO,- ZONIFICACIO - 
LACUSTREXO 

RS icPR,...To ...... 
2. 11005 ' -- - -, .. . 22STO4W'ENTOS 23. DEMANDA C 

CESCRIPUON uso VIS ESCALA 410 U4IJOADES PRIV VIS-PUS SIClO.. 2.4. ESTRATO 

Vwe'.Sa METani7ar jjp No AoTCA 17 4 0 3 

ema: LoTeo Indiidu - Tca1 despues de (a Irtetvrd6n: 12 4 0 - 3 

________ 0.00 
1 1.1, a ti 

1  SEMISOTANO  
PRI!ACR PISO  

i -SOS RSTANT5S  
TOTAL CONSTRUIOQ  

EDIFICIO EMIUA 

COJFRJ.e. ---u --_____ 
OFIINS ¡ vtaos 1  ®LQ._Q.Q0 

y ti Ir. 
 •" -* -.-'-,,sp'-'------ 

Ic,l,_lE'..,1l:;r' ,  

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1  

!DTAL 
i Qo0.00i_13S.0B 
'Q0L_Q.»_ _0.Q01  
o 0o o.QoL____a..f 
0.00! 0  0Q.____.QQ0! 

735 Q51  
•TI1 flIiI51 O 

PRIMER PISO 1 5587 

4.211 Y AISLANtE 

  

4.1 

N PtO5 HABITABLES 4 
E ALTuRA MAl FN METROS  

1 . SOTANOS  
4. SELIISOTAJ4Q  

I  e N2 EDIFiCIOS  
( ETAPAS DE CCN$TRUCCIQN  

PZSO EOLIIP V/O ESTAC!ON. 
I AREA BAJO CUBIERTA MCL 

INDICE DE OCUPACIÓN 
¡ INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

¿4 QU(PAMIEWTQ COMUNAL PRIVADO'  

DEST1EZACIÓN M4s 
ZONAS RECREATIVAS 46.48 

« (scioiu ADICIONALE 

¡SERViCIOS COMUNALES 

070 
272 

No 

2851 

b A)SLAAIENTO 

ESTRUCTURAS 

MT$ 

4,00 

NIVEL 

1' 
Ribsx NO PLANTEA rnfl - Lsgitjd Ortuti 

D.00XCL74A 
NO APUCA 

b 0ERRAMENTO 

e MTOOO DE OISENO Relettaflol ,814na 

t GRADO DESENt'ENQ 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

 

8o 

  

     

 

e MALISIS SUAIICO 

   

00 LOTEO Y ITTTLLO$ OC D0AO 
L*,A8O1W3UIATUA BEGIN NOUENCLAILPA ACTUAL 

cOWC4.REGtA3NTO Tt1*o OC WdTALA3 cetcymcAs .Nt1 (A EtIftC#J3ÓNO€9tflA REOPTTAA L.IA TISTAecIAS N'I.IA3 T5TA4.C$ POR C0OGA SOcAS csces e 
uEw 

IaZR D.5t44 Y (4CAVAClØ.I UI 14. CAClO .JCOC(&RAOlTgll% LAS $8tCIWA5 LJCElISIAS. 
ZOftCUGESIS&A NO AUTORIZA wTøEMELt.tClQp(CU00. 

eu,ee4oçe€eao,eM7goej4 GCCIOB AA4TISLO v00mBEMoIOCz$8zzsosrn. 
-fLYflA00LAUCC$7IA00$8RA GOIBET.BE LOSA$8OS CCI4TUA&POY!CTO UI UTRJCTO CIAL*I2XT0 DE LOS SECRETOS 88300 2U1 Y 30100 iON 'CARTELA OC &*€ 3.eSTAICO 
PATE LIZVGA00OÇ4AC,ON E e RSU4CI40G, C'ACIQPt*jCØM4I!Lt4IDp. 
(4.1r4nTIDIS(Aol354 OCr0 ESTA TA1*4IEALO3P4.A,NQSyC$P1CflCACIZ TECI4CAS AJ1I000AUII Y QI.EGA .IOAC0A$OUCITAR LA UCVISIA 0€ C01431RUCC1014 PARA FUTTRAS 

-CLP'tCT000$8RAfACRJTAR EL ACCEZ0Y0€TPu2M$8e4yOApLR1OR4$CcN4y1JodbRED)C(uA DI PI1*€R PISO. BEOC,4 LOE$lda!CcO Elle. ECCI1O 113540. 
-00» o, eewo pA"u es pR0P,TOADHDAITGIATM pEcQeFaIN.9.Oci4 LA LE? ?3 003801. 

1451PRAEA I7W 14. C1D0 l47EAL00 floM$TOST4ORCOMj OC 310 UTI LII PRIBER P150Y1410 11,08 CEA4MUT0 CII 0.54/ITA 00NAL11.4A OC l.88VT& PARALAI 
TOTAL CE 7I 14. -CITE PROYECTO $8 (SOGIQ 5AJ ,I,%4/4UIcf Lea N0M4e4O /0€ DISEÑo Y CO,I3TRUCC3ÓII llIa ii&S$1V415 1114-lE EL CO+IITROICIQR QUEl4J$CR5€ LAIXDICV.00 CUdT*r2M DLII CIA%ELo eoeAoofMAjas4o4H$1,.I, Y DICE OC 01* sU COIIOT1WCCIÓ$ OC REALiCE APRO UElITO$EGLAIU UTORA4.A,I 3 lIES W3'*OLt I.RWd&ADOR O 

1ccecYR-.jcloe UREtGId*CC0CELOee.$TOeNO VRTffiJCOIPAIZ5 $5 COWSTRUYMI OC ACIENtO CORLO DISEÑADO. CIRIJIBCO 6014 II. GRADO OC D$.LMPERO t1IIcPicAoO. EL IRSAM3ADCR O CGIISTVic1O4 15 A1LECC RECOÇ1 7 ERVIS/R 1)4 LEMO*ASOC CALE&LOYIXTALLLS OC 105 ELCOIES4TOS NO E$TRUCTLO%ME$ ('EIICAGOS III PI-ANOS ARQISI(CTÓIICOI BEGIN 4.0 RES0EI/CøI IA1100 201) CEtA COR$8.4NAICBORA PI1SEMTL PAPA LI. 41101,4/400 COIISTRUCCIOILS SEUO RE*4101410$. REOIOERE C00TROI. 00 IIATEAtFLE5 DE COPC04UOAD CON ti, LEY aPIS DEL 1300 sAJO 00 
CETO$AC40V,AL13Q3 DI 5611. 

1 NOTIl00030 Y CuMPLASE - - - 
(ITA UCLIEIA T4/& LA SISIACE OIAITE*MffiO9/4 lU5 PItOPRGOA$tIS POR LSIA 801.05tO POR ta OZOAGICIOIIA&OC DOCE/IB 1*1C$. 604(14005 APART56 OCLA PEC$A 00 

CIALUC Pie.A.A$8S5l*.ep al lisis. 15 lips.104. 141 al CI,.1410155,a yalR,w$s A.UeAa ale. la S,dewal.laM01c.4. la li5al11 UiOa PIU e15,011ea.$d.e..caMn.pESsi la ISEIaaNeasdSs.Sa1Mal SpisAluiim..  

NOGEAE&IDCN OC PWOVALI0. 

APROBACION CURPJJURIA URBANA No. 1 - ARQ. RUTH CUBILLOS §ALAIVIANCA 

y • :. IS , ) .1- yf. FUI T. -  
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